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El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de septiembre de 1964 por La que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Profesional aVirqen 
de ia Cabezayy, de Motril y Granada)

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional «Virgen de la Cabeza», de 
Motril (Granada), en súplica de autorización como Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Cental de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
oficialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial dependiente de la jerarquía 
eclesiástica la Escuela Profesional «Virgen de la Cabeza», de 
Motril (Granada).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje ‘ Industrial en las 
especialidades de Instalador-montador y Bobinador-rpontador 
de la Rama Eléctrica.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha («Boletin Oficial del Estado de 20 del citado 
mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, asi 
como lo establecido parados cursos segundo y tercero por Orden 
de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto, en relación con 
la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de n^atrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Granada, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de fecha 28 del mismo mes y año («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de abril siguiente).

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del E: ado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director -general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de septiembre de t por la que se auto
riza como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial la Escuela de Aprendices «Nuestra Señora 
del Carmem) de Nueva Montaña Quijano, S. A. {San
tander).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del di
rector de la Escuela de Aprendices «Nuestra Señora del Car
men» de Nueva Montaña Quijano, S. A. (Santander), en sú
plica de autorización como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado dentro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de

julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
oficialmente autorizado.

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.' Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de iniciativa priva
da, la Escuela de Aprendices «Nuestra Señora del Carmen» de 
Nueva Montana Quijano, S A. (Santander).'

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajustador de la Sección Mecánica de la 
Rama del Metal.

3. " Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
! IOS establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín

Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma fe
cha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de sep
tiembre) para el primer curso de aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959) Por lo que se refiere al cuadro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los es
tablecidos por Orden de 18 de septiembre último («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del pasado año).

4. '^ El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

5. '^ La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Santander, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31>, en desarrollo de la 
cual se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral de fecha 28 del mismo més y año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

6. ' Ei indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se auto
riza como Centro no Oficial de Formación Profesional 
Industrial la Escuela de Formación Profesional del Pa
tronato «Modesto Sayós», de Ripoll (Gerona).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Formación Profesional del Patronato 
«Modesto Sayós», de Ripoll (Gerona), en súplica de autoriza
ción como Centro no Oficial de Formación Profesional Indus
trial ;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser ofi
cialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1. ^ Se clasifica como Centro no Oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de iniciativa priva
da, la Escuela de Formación Profesional del Patronato «Mo
desto Sayós», de Ripoll (Gerona).

2. ® En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajustador, de la Sección Mecánica de la rama 
del Metal.

3. ^' Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del Estado» del 20 del citadp mes 
de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre último («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del pasado año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no Oficiales de Formación Profesional Industrial


